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Con tri bucio!les 
Cupos para cada 
uno de los años 

1967 a 1971 

Territorial .... .............•••.••••••••...•........•••••••••... 
Industrial ..................................................... . 
Trabajo Personal .......................................... . 
Rentas del Capital ..................................... .. 
Sociedades .................................................... . 
Sucesiones y Transmisiones Patrimonia.les (ín-

ter vivos) ................................................. .. 
Actos Jurídicos Documentados ...................... . 
Cerveza y bebidaS refrescantes ...................... . 
LUjo, tenencia y disfrute ............................... . 

A deducir: Compensación por los servicios rea
lizados por la Diputación en lugar del Esta
do en carreteras. agricultura, montes. gana.-
dería y gastos de rece.udación .............. .. .. 

Cupo líqUido anual .......... ...... .. 

16.909.981 
24.852.798 
16.348.869-
10.183.621 
83.438.094 

38.922.814 
12.224.661 
3.383.672 
1.920.000 

208.184.510 

140.684.510 

67.500.000 

Segundo.-Los cupos que se obliga a satisfacer la Diputación, 
en la forma dispuesta en el Decreto de 29 de febrero de 1952, du
rante el qUinquenio 1967 a 1971 ascienden a un totel de pese
tas 337 .5Q().ooo, que se escalonará en las siguiente anualidades: 

1967 
1968 
1969 
1970 
1971 

A fios 

Total qUinquenio 

Cupo líquido 
anual 

50.000.000 
58.750.000 
67.000.000 
7'6.250.000 
85.000.000 

337.500.000 

Tercero.-Por excepción, el cupo correspondiente al presente 
afio se ingresará por mitad e iguales partes en los meses de 
noviembre y diciembre del año 1967, deduciéndose las cantida.
des ingresadas por los Impuestos encabeZados en dicho ejercicio. 

CUarto.-Para fijar el cupo de ingresos del quinquenio 1972-
1976· se procederá a practicar nueva revisión, de acuerdo en un 
todo con el artículo tercero del Concierto. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afias. 
Madrid, 27 de novíembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

DE 
MINISTERIO 

O B R A S P lJB L I e A S 

ORDEN de 25 de noviembre de 1967 1XlT' la que se 
dispone que la Vicepresidencia del Consejo de los 
Canales del Taibilla quede atribuída a la Comisaría 
de Aguas del Segura. 

Ilustrísimos sefiores: 

En vil'tud de lo dispuesto en el Decreto 908/1966, de 7 de 
abril, de creación de la Inspección de Servicios, que establece 
la 5ep84'ación de las · funciones ejecutiva e dnspectora y transfe
ridas a las Comisarías de Aguas las competenCias de carácter 
ejecutivo que correspondían a los anterim'es Inspect()['es de 
Demarcación, 

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que la Vicepresi
denc~a (lel Consejo de los Canales del Taibllla. atribuída al 

Inspector de la e~tinguida 14.- Demarcación, se entienda atri
buida en lo sucesivo a la .Comisaría de Aguas del Segura. 

Lo que se comunica a VV. n. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsec.retadO, 

Santiago Udina. 

lImos. Sres. ... 

MINISTERIO' DE COMERCIO 
DECRETO 2901/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se regula la tramitación de los expedientes segui
dos p(}tl' el procedimiento de urgencia que d.etermi
na el artículo 10 del Decreto-ley 15/1967, de 27 de 
noviembre. . 

El Decreto-ley quince/mil novecientos sesenta y siete. de vein
tisiete de noviembre, en el párrafo segundo del artículo diez, 
autoriza al Gobierno para establecer un procedimiento de ur
gencia con el fin de lograr una mayor ejemplaridad en la apli
cación de las sanciones contra las infracciones que se cometan 
en materia de precios. 

El procedimiento normal en esta materia es el determinado 
por el artículo octavo del Decreto tres mil cincuenta y dos/mil 
novecientos sesenta y seis, de diecisiete de noviembre, el cual 
precisa que aquél será el que establece el capítulo segundo del 
titulo sexto de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 
La exPeriencia adquiride, en la aplicación de este último pre
cepto y la energía con que quiere proceder el Gobierno en los 
casos a que se refiere el Decreto-ley quince/mn novecientos se
senta y siete, de veintisiete de noviembre, aconseja acelerar la 
tramitación de los expedientes por infracciones en meteria de 
disciplina del mercado, reduciendo en dichos supuestos el plazo 
de seis meses a que se refiere el articulo sesenta y uno de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo y refundiendo trá
mites administrativos. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-El procedimiento de urgencia a que se re
fiere el artículo diez del Decreto-ley quince/mil novecientos se
senta y siete, de veintisiete de noviembre, sobre medidas com
plementarias de la nueva paridad de la peseta, se ajustará en 
su iniciación y tramitación a lo dispuesto en los artículos cien
to treinta y tres, ciento treinta y cuatro-uno, ciento treinta y 
cinco. ciento treinta y sets-uno y ciento treinta y siete-dos de 
la vígente Ley de Procedimiento Administrativo, y por las nor
mas contenidas en la presente disposición. 

ArtícUlo segundo.-Una vez que el Instructor haya practica.
do cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento 
de los hechos y se determinen las responsabilida.des susceptibles 
de sanción. se formulará conjuntamente un pliego de cargos y 
propuesta de resolución que será notificada a los interesados, 
concediéndoles un plazo de cuatro dias para que puedan alegar 
cuanto consideren conveniente a su defensa. 

A la vista de las alegaCiones que se formulen al contestar 
el pliego de cargos, el Instructor podrá modificar su propuesta. 

Artículo tercero.-No podrá exceder de veinte días el tiempo 
que transcurra desde el momento en que se inicie el procedi
miento de urgencia a que se refiere el artículo anterior, hasta 
aquel en que se dicte resolución, a no mediar ce.usas excepcio
nales, debidamente justificadas, que lo impidieran, las cuales se 
c'onsignarán en los expedientes por medio de diligencia extendi
da por el Juez Instructor. y aprObada por le, autoridad a quien 
competa la resolución. 

Artículo cuarto.-Las sanciones impuestas por el procedi
miento de urgencia a que se refiere esta disposición serán inme
diatamente ejecutivas y no podrán ser Objeto de aplazamiento 
o fraccionamiento, sin perjuicio de los recursos procedentes en 
derecho. 

Articulo quinto.-El Ministro de Comercio dictará las dispo
siciones adecuadas para la aplicación de este Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Me.drld 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


